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Editorial

Exportando juventud
Nuevamente marzo como siempre significa, además de lo
económico, una carga emotiva muy grande para muchos
hogares de nuestra región.
Muchos de nuestros jóvenes inician un camino incierto que
puede significar el comienzo acelerado de su madurez o un
quiebre y vivencias que lo marcaran para toda la vida.
A la alegría de haber superado las pruebas para ingresar a la
Universidad se contrapone la incertidumbre al verse obligado
a dejar el hogar, el barrio y la ciudad para emigrar a Santia-
go, Valparaíso, Talca, Temuco, Concepción o Antofagasta.
Ellos deben competir con quienes continúan viviendo en sus
mismas casas y compartiendo con sus mismos vecinos con
posibilidades de conservar cerca a la mayoría de sus amigos.
Para un egresado de cuarto medio, no es un problema menor
quedar a cientos de kilómetros de distancia de su polola o
pololo, separarse de sus hermanos y de los padres.
Para los padres además de la carga emotiva significa un

gasto adicional que muchas veces duplica a lo que gastaría
si el joven estudiara en su propia ciudad.
La cercanía con la capital nos ha castigado desde siempre
con la falta de establecimientos de educación superior,
hasta hace poco más de unas décadas cuando se empezaron
a instalar en la zona instituto Profesionales y numerosos
ensayos de universidades particulares que fallaron en sus
intentos .

Hoy contamos con establecimientos de formación técnica
sólidos y respetables y con una naciente universidad en la
que estamos cifrando muchas esperanzas. Pero que no son
suficientes para los cerca de 15 mil alumnos que cada año
rinden las pruebas de selección universitaria.
Continuamos afirmando con fuerza pero sin orgullo que la
principal exportación de la Región no es ni el cobre ni los
productos agrícolas sino que una gran parte de lo mejor de
nuestra juventud.

ALEJANDRO GONZÁLEZ PINO
DIRECTOR

DR(C) NICOLÁS JOFRÉ VERGARA.
Docente Administración Pública
Universidad Católica de Temuco.

Impasse presidencial
El reciente impasse entre el Presidente
Gabriel Boric y el Presidente electo José An-
tonio Kast, a propósito del proyecto de cable
submarino impulsado por un consorcio chino
y de las presiones diplomáticas de Estados
Unidos, deja una inquietud que va más allá
de la coyuntura. No se trata simplemente
de quién llamó a quién, cuánto duró la
conversación o si el número figuraba como
"desconocido". Lo que está en cuestión es la
forma en que estamos enfrentando asuntos
de Estado y la debilidad institucional que
ello deja en evidencia.
El problema de fondo no es coloquial, es
jurídico. Desde 2003 Chile cuenta con la
Ley 19.880, que regula los procedimientos
administrativos. Su artículo 5 consagra el
principio de escrituración y exige que los
actos administrativos consten por escrito,
hoy principalmente en soporte electrónico.

En términos claros, cuando el Estado actúa
debe dejar constancia.
Resulta llamativo que la discusión pública
haya terminado reducida a la existencia -o
no- de una llamada telefónica y al nivel de
detalle de lo informado. No estamos ante
una conversación privada entre dirigentes
políticos, sino ante decisiones vinculadas
a política exterior, seguridad regional e
infraestructura crítica.
Si la transición presidencial estuviera
debidamente protocolizada bajo criterios
administrativos formales, el debate sería
distinto. El Presidente entrante y su equipo
deberían contar con correos institucionales
habilitados desde el momento de su pro-
clamación; las comunicaciones relevantes
tendrían que enviarse por canales oficiales
y quedar registradas en plataformas seguras
del Estado. Fecha, hora y contenido verifica-

ble. Hechos, no versiones.
El derecho administrativo no es un exceso
burocrático. Es una garantía de civilidad.
Permite que materias sensibles no depen-
dan de interpretaciones interesadas ni de
disputas mediáticas. Desde el retorno a la
democracia, las transiciones entre gobiernos
de distinto signo político -Bachelet, Piñera,
nuevamente Bachelet, otra vez Piñera y
luego Boric- mantuvieron ciertos códigos
básicos de continuidad institucional. Esa
práctica, más que una cortesía, era una señal
de estabilidad. Hoy esa tradición muestra
signos de desgaste.
Cuando el principio de escrituración se
reemplaza por conversaciones informales,
el Estado pierde densidad institucional. Y
cuando el Estado pierde densidad, la política
pierde altura y la democracia se resiente.
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solicitante, presentó escrito. EN LO PRINCIPAL: Solicita
se ordenen diligencias que indica; OTROSÍ: Solicita se
oficie al Servicio de Impuestos Internos. S.J.L. EN LO
CIVIL DE SANFERNANDO (2°) HÉCTOR DONOSO
MALDONADO, abogado, por la parte solicitante, en autos
voluntarios, caratulados "FUENTES!", Rol: V-88-2025, a
S.S., respetuosamente digo: Que, en la presente causa,
el Defensor Público designado ha solicitado la práctica de
determinadas diligencias, a saber: 1. Que se disponga
poner en conocimiento de los propietarios de los predios
colindantes la solicitud de autos, mediante notificación
judicial, a fin de que manifiesten lo que estimen pertinente
dentro del plazo que el Tribunal determine. 2. Que se
ordene la publicación de un extracto de la solicitud en un
diario de circulación regional, con el objeto de poner en
conocimiento de eventuales terceros interesados, para
que dentro del plazo que fije el Tribunal puedan formular las
observaciones que estimen pertinentes. Que, atendida la

naturaleza del procedimiento voluntario de autos, resulta
necesario que S.S., dicte la resolución correspondiente,
ordenando la notificación a los propietarios colindantes
por intermedio de receptor judicial de la plaza, así como
fijando los plazos y la modalidad para la publicación del
extracto en un diario de mayor circulación regional. POR
TANTO, PIDO A S.S., se sirva acceder a lo solicitado.
OTROSÍ: Ruego a S.S., se sirva oficiar al Servicio de
Impuestos Internos, a fin de que remita a estos autos
todos los antecedentes que obren en su poder respecto
de la propiedad enrolada bajo el Rol de avalúo Nº 412-
29, correspondiente a la comuna de San Fernando. El
Tribunal con fecha 22 de diciembre de 2025, proveyó,
NOMENCLATURA: 1. [445]Mero trámite JUZGADO
CAUSA ROL CARATULADO: 2° Juzgado de Letras de
San Fernando: V-88-2025: FUENTES/. San Fernando,
veintidós de diciembre de dos mil veinticinco. Proveyendo
la presentación de folio 17. A lo principal; como se pide,

notifíquese a los propietarios de predios colindantes, a fin
de que manifiesten lo que estimen pertinente, dentro del
plazo de 15 días hábiles, además publíquese la solicitud
de autos, por cuatro veces consecutivas, en extracto
redactado por la señora secretaria del tribunal, o quien
la subrogue, en el Diario El Rancaguino de la ciudad
de Rancagua: Al otrosí: como se pide, ofíciese en los
términos solicitados. Sírvase la presente resolución como
atento oficio remisor de la orden precedente, debiendo
ser tramitado por la parte interesada. Notifíquese a los
propietarios colindantes, por receptor judicial, a su costa.
Notifíquese por estado diario de hoy. Dictado por don Jos
Miguel Valenzuela Morales, Juez del Segundo Juzgado
de Letras de San Fernando. En San Fernando, a veintidós
de diciembre de dos mil veinticinco por el estado diario, la
resolución precedente.

Vanessa Olivia Manríquez Maulén
Secretario
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